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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09843/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por xxxxxxxx xxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le identificara como RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84437775]ANTECEDENTES

1. El dos (02) de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00264/ATIZARA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“SOLICITO RELACION DE TODO EL PERSONAL DE CONFIANZA ACTIVO AL 15 DE ABRIL DE 2022, CLASIFICADO POR DEPENDENCIA, PUESTO O CARGO, NOMBRE COMPLETO, SUELDO MENSUAL BRUTO, CORREO ELECTRÓNICO, TELEFONO Y EXTENSIÓN. TODO EN ARCHIVO DIGITAL” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El dos (02) de mayo de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado:
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4. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta en los siguientes términos:

“… SE ATIENDE CON EL MEMORANDUM SRH/137, EL CUAL SE ANEXA EN ARCHIVO PDF, DE IGUAL FORMA LA EVIDENCIA...” (Sic.)

Archivos adjuntos:
· MEMORANDUM SRH_137.pdf: Memorándum de fecha 23 de mayo de 2022, suscrito y signado por la Subdirectora de Recursos Humanos, dirigido a la Secretaría Técnica de la Dirección de Administración, a tráves del cual informó lo siguiente:

“…se anexa archivo en formato PDF de nombre 00264_ATIZARA_IP_2022.pdf que contiene el listado del personal de confianza activo en el periodo que comprende del primero al quince de abril del año en curso mismo que corresponde a la quincena 07, donde se enuncia, nombre, puesto, adscripción, percepciones brutas mensuales, correo electrónico institucional (en caso de contar con uno) y número de extensión…” (Sic)

· 00264_ATIZARA_IP_2022.pdf: Documento de setenta y ocho fojas que contienen el listado de personal activo con la categoría de confianza, en el que se observan los siguientes rubros: nombre, puesto, adscripción, percepciones brutas mensuales, correo electrónico institucional y número de extensión; respecto a la solicitud de información 00264/ATIZARA/IP/2022.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión 09843/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “negativa de respuesta a la solicitud” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “la autoridad bajo falsas premisas se niega a entregar la información solicitada” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de dos (02) de junio de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para manifestar lo que ha su derecho conviniera a través de archivo electrónico denominado “20220603165350028.pdf” de fecha 31 de mayo de 2022, suscrito y signado por el Director de Administración, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia e Información; por medio del cual informó que a través del Memorándum SRH/137 la Subdirección de Recursos Humanos dio atención a la solicitud de información y en ningún momento negó lo requerido. 

9. Por su parte el Recurrente presentó alegatos, ni ofreció medios de prueba, según consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------

[bookmark: _Toc84437776]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84437777]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84437778]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (25) de mayo al catorce (14) de junio de dos mil veintidós.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Así, esta Organismo Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc84437779][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. El Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, la relación de todo el personal de confianza activo al 15 de abril de 2022, por dependencia, puesto o cargo, nombre completo, sueldo mensual bruto, correo electrónico y número de extensión.

16. En respuesta el SUJETO OBLIGADO remitió a través de la Subdirectora de Recursos Humanos remitió un listado del personal activo al quince de abril de dos mil veintidós con categoría de confianza; en el que se observan los siguientes rubros: nombre, puesto, adscripción, percepciones brutas mensuales, correo electrónico institucional y número de extensión. 

17. En consecuencia el Recurrente impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, como razones o motivos de inconformidad: “la autoridad bajo falsas premisas se niega a entregar la información solicitada” (Sic)

18. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el ahora RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la negativa a la información solicitada.

[bookmark: _Toc84437780][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

19. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

21. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

22. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

23. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00264/ATIZARA/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, la relación de todo el personal de confianza activo al 15 de abril de 2022 por dependencia, puesto o cargo, nombre completo, sueldo mensual bruto, correo electrónico y número de extensión.

24. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió a través de la Subdirectora de Recursos Humanos remitió un listado del personal activo al quince de abril de dos mil veintidós con categoría de confianza; en el que se observan los siguientes rubros: nombre, puesto, adscripción, percepciones brutas mensuales, correo electrónico institucional y número de extensión.
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(…)

25. En consecuencia, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en el que señaló, como razones o motivos de inconformidad, la negativa de la información solicitada.

26. Ahora bien, es importante señalar que la solicitud de información fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Subdirección de Recursos Humanos; situación que se advierte de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.

27. En este sentido y de conformidad con lo establecido en el Manual de Organización de la Dirección de Administración, se establece las funciones de la Subdirección de Recursos Humanos, en los siguientes términos:
(…)
[image: ]
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28. Así, se desprende que la Subdirectora de Recursos Humanos en congruencia a lo solicitado por el Recurrente, es la Servidora Pública Habilitada para atender lo referente al personal de confianza adscrito al SUJETO OBLIGADO, y en el ámbito de sus atribuciones, plasmó la respuesta al requerimiento.

29. Es de precisar que, cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información que se ubique en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley Local en la materia, que estipulan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.”

30.  Aunado a lo anterior, el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece entre las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, lo siguiente:

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto s ocial, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, o su equivalente o de menor nivel, a partir del nivel de jefe de departamento cuando se brinde atención al público recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorari os y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado; 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)”

31. Derivado del artículo en cita se reitera la competencia del SUJETO OBLIGADO para conocer, generar y archivar la información solicitada, ya que en cumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia debe generar un directorio, mismo que se integra con gran parte de los puntos requeridos en la solicitud de información; así como, lo referente a la remuneración bruta de todos los servidores públicos de confianza.

32. Ahora bien, es importante mencionar lo que respecta al correo electrónico, ya que se advierte que es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; dato que se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo; en ese sentido, la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actua de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. Conforme a lo anterior, se puede apreciar una posibilidad en la que algunos servidores públicos no cuenten con correo institucional; por lo tanto, resulta suficiente con hacerse del conocimiento del Recurrente, como lo hizo el SUJETO OBLIGADO a través de la respuesta.

34. Conforme a lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO en ningún momento negó la existencia de la información; por el contrario, emitió la documental que atiende cada uno de los requerimientos.

35. Una vez expuesto lo aterior, no debemos perder de vista que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es muy clara y precisa al indicar que los Sujetos Obligados deben actuar conforme al principio de máxima publicidad[footnoteRef:1] y hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión. No obstante, la misma normatividad, en el artículo 12 establece lo siguiente: [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. ...
VII. Máxima Publicidad Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;] 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis Añadido)

36. Por lo que, los Sujetos Obligados únicamente entregarán la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, ya que no cuentan con la obligación de generarla conforme al interés del solicitante.

37. En el presente caso, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no remitió las documentales tal cual obran en sus archivos; sin embargo, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades, tal y como lo señala el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:

•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

38. Dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos "ad hoc" en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos "ad hoc", esto siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. Es así que con la información vertida en el documento remitido en respuesta se colma con lo que inicialmente fue solicitado por el Recurrente.

39. En este sentido, es necesario señalar que éste Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

40. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

41. Asimismo, mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

42. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

43. Es así que, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

44. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc84437787]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09843/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud 00264/ATIZARA/IP/2022.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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2022, Afo del Quincentenario de Ia Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital el Estado de México”

MEMORANDUMSRI/I37
25 de mayo de 2022

LIC. PATRICIA PONCE RAMIREZ
SECRETARIA TECNICA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION
PRESENTE

En atencion a la solicitud de informacion 00264/ ATIZARA/IP/2022 ingresada a travis del sistema de
‘acceso a la Informacién Mexiquense SAIMEX, que a la etra dice:

. SOLICITO RELACION DE TODO EL PERSONAL DE CONFIANZA ACTIVO AL 15 DE ABRIL DE
2022, CLASIFICADO POR DEPENDENCIA, PUESTO O CARGO, NOMBRE COMPLETO, SUELDO
MENSUAL BRUTO, CORREO ELECTRONICO, TELEFONO Y EXTENSION. TODO EN ARCHIVO
DIGITAL.."(Sic).

Con fundamento en el articulo 12 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado.
deMiéico y Municipios mismo que se transeribe para mayor entendimiento:

“Artfculo 12. Quiencs generen, recopilen, administren, manejen, procesen, avchiven o conserven informacitn piblica

seiss responsables de la misma e o tirmins de los disposcionesjuridicesaplicable.

udos sélo proporcionardn la informacién piblica que se les vequiera y que obre on sus

archivos y en el estado e que ésta se encuentre. La obligacidn de proporcionar informacién no comprende el

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estardn obligados a
nerarla, resumirla cfectuar. icar investigaciones.”

Atento lo anterior se anexa archivo e formato PDF de nombre 00264_ ATIZARA_IP_2022.pdf que ntiene
el lstado del personal de confianza activo en el periodo que comprende del primero al quince de abril del
a0 en curso mismo que corresponde a la quincena 07, donde se enuncia, nombre, puesto, adseripcidn,

percepeiones brutas mensuale, correo electrinico nstitucional (en caso de contar con uno) ,?wﬁm

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

LICELSAP:

52“;«“}‘{
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H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL .
SUBDIRECCIGN DE RECURSOS HUMANOS V-
LISTADO DE PERSONAL ACTIVO CON LA CATEGORIA DE CONFIANZA N

SOLICITUD 00264/ATIZARA/IP/2022

tizapan

RoDRIGUEZ FONSECA JoSE
larrepo

liere oe

[COORDINACION MUNIGIPAL DE
ProTECCION CIVIL, BOMBEROS ¥ MEDIO

loeparTAmENTO T2 AfavBiENTE

No cuenTa con correo ELECTRONICO

26,000 00fINSTITUCIONAL ssa6228667
IRECCION GENERAL DE GROERAWTENTO NG CUENTA CON CORREG ELECTRONICO
Franco perez ismaer JorcTAMINADOR T2 A [TERRITORIAL ¥ DESARROLLO URBANO 8,650 50|INSTITUCIONAL 2039
[COORDINAGION WUNIGIPAL DE
[BOMBERO TENIENTE [PROTECCION CIVIL, BOMBEROS ¥ MEDIO o cuenTa con correo ELEcTRONICO
iranoa carcia Isaac [rsa JavgienTe 13,000.00] NSTITUCIONAL ssan228667
[ROMNS TRABOR T2 NG CUENTA CON CORREG ELECTRONICO|
|veLAzavez Lopez IswaEL In [rEsoRERIA MUNICIPAL 18,146.00| NSTITUCIONAL 211
[COORDNACION WUNIGIPAL DE
Jouvares Facio manueL [BOMBERO TENIENTE [PROTECCION CIVIL, BOMBEROS ¥ MEDIO o cuenTa con correo eLEcTRONICO
JaLesanoro Jrsa laveienTe 13,000.00| NSTITUCIONAL ssan228667
[COORDINAGION HUNIGIPAL DE
[BOMBERO TENIENTE [PROTECCION CIVIL, BOMBEROS ¥ MEDIO o cuenTa con correo ELEcTRONICO
romero uTERREZ ELOY. [rsa JaveienTe 13,000.00] NSTITUCIONAL ssan228667
[COOROTABOR O
loerectos oEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS No cuenTa con correo ELECTRONICO
|oARRIDO HERNANDEZ GRACIELA _|HUMANOS T2 [HUMANOS 2000 00fiNsTiTUCIONAL 2139
[DEFENSOR MUNTCIPAL DE DERECHOS NG CUENTA CON CORREG ELECTRONICO
isus FLoReS BERNARDO JsuERViSOR 20 [HuMANOS 7076 40| NSTITUCIONAL 2139
lasisrente oEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS No cuenTa con correo ELECTRONICO
FLores avaLos ocTavio JespECiALIZADO T20 [HuMANOS 20,000 00fINSTITUCIONAL 2739]
[ESPINGSA BOTELTO J05E (OIRECCION GENERAL DE ORDENAWTENTO NG CUENTA CON CORREG ELECTRONICO
Francisco leHorer 128 [TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO s 66130 NSTITUCIONAL 2039
liere o No cuenTa con correo ELEcTRONICO
esPinoza isuas Epcar FeruIN_ [oEparTAMENTO T2 AloIRECCION DE ADMINISTRACION 26,000.00[INSTITUCIONAL so10
NG CUENTA CON CORREG ELECTRONICO|
Janava saunas HecTor JcooRoINADOR T2 [secReTARIA DEL AYUNTAMIENTO 16,676 94| NSTITUCIONAL 2504
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V. SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
3) 0BuETIVO:

Estableoer las ditsctices para implntar, operr, conlcker y evaluar ¢l sistema de
‘adminitracion y desarollo s parsonal el H_ Ayunianiento de Atzapén de Zaragoza, 3 fn de
clorgarseguicad 2 s abejadors  su desamolo, granice la egaiad n su conatacidn,
PrOpi ef i hanestoy eficele de sus fxiores,  fn de contibur con ka miicn de.
nussiraadmristacién,

b) FUNCIONES:

1. Proponer o8 lanes y programas de sy uridad administraiva.
1L Aenderos asuntos de sy competanc que o sean asignados por ¢ Dirscior.

W Asesorar, desemperir las comisones y funcones cspecaés que el Direcor e
encomiende y mantanero nformado

V. Proponer y canacaral personal d! ayuntamient con'a imperticin de cursos.

V.. Proponerias manuales d organizacion procedimentos oe su competencia

V. Proponer &l nombramiento, contratacin y remosén, asi como i ferminaci y rescisién
abaraldel persoral que resute necesario pirala Susireccén.

VIl Elaborarfos programas de presupuesto comaspondente 2 &3 unided

VIl Aporar elemanios que apojen a I consolidason de s plarezcin estatigca de o
Dicacién y del Muricipe.

X Coordinar, contolar e informar deldesarrllo de kas funciones 2 cargo de ks Suclreceén
£ concardanca, alos insamienis emtcos ar & Dreccién,

X Mansio de control presupuestal rara a cetorninecidn de as previsionss do increments
‘alal, actalzasitn de plazas, antaroyecto dl presupuesto anicl

.. Establocer s accones nacesaras para que gaantcen oue ods fas puestos vacantes sc
GUUTEN Con personel compeerte. anaizando lss caaciiades 68 be candidas, sabre
acueles que mussiren o5 meres potenciaes, vigiando que las percepcianes que se
olorguen, Cortespondan a3 stctrs e usldos sorzads,

Xl Supenvsar la preparacion de! matera incustive que deben reci os empieados do
Fecente ngreco a  instucion, par faciar su rmeets ncorpcracion a las actvidades
ulo sean asignzcias.

il Verficer lacorecta aicacion e os pocedminos sdministahos que permitan vaidary
et &n foma &gl y ciiente: nombramientos, contratacones, inrementos. foenciss,
promaianes, bjes reuicacones, reasanaciones 1 &l paga de remuneracones, as'como
Iaaplicacin de o descuentos procedertes,

XN, Anaizas y dar complmiento a las Leyes, Regiameniss y canvenios vigenles para &
instumertacidn y efecucion de la oina.

XV Verfcar ia apicacion y obsenvanca de poliicas, normas y Ineaminios generales y
essenfions que en mera de caacitacin emia ls Ditccién de Adminsiackn y
Desarrolo ds Personsl.
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XVl Partcipar en s sesicns de las Comisiones Mixtas ce Escabilen, Capecicicn y
Adistraniento, Sequidad e Hgene y on offas en GUE S8 oMUEaN prestaciones o
senicics por convenio

XV Reaizar las demds actisades qus Io scan encomendsdes por la Dieccin de
Adinsiacn y Desamolo de Personal, afnes a las funcones y resgonsziicades
nherentzs al crgo.

XVl Cocrdiner. orintary apoyar s actvidads de los Departamentos acecrics alérea de s
compatencia

XX Establcer o8 meslos dbnecs paa lever el contol adecusd de 2 asitenc el parsonal
dolyunarient,

XX, Establecer los mecanisos v procesos iséneas para Ia realzacon de ks acthidades
dervacas del Sanicio Socialy Précticas Profesonales.

XX Solciar cade o ai area comsponcisnte 2 contetacin del saguro de Vide para 15
emplezdos delH. Ayuntamints

XKL Vilar el comecto cumpionento delcanverio Sinecaly atendar o mismo en Wirinos de.
Ley.
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